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PARTE OFICIAL.
4º  SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

Por Real decreto fecha 9 del mes actual 
se ha servido disponer- S. M. la R e i n a  que 
durante la ausencia deD. Vicente Vázquez 
Queipo, Director general de U ltram ar, se 
encargue del despacho de la Dirección Don 
Pablo María Paz y Membiela, Consejero 
extraordinario del ramo.

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico, 
con fecha 15 de Julio ú ltim o, y  el de la Isla de 
Cuba con la del 4 3 , dan parte  de que la tranq u i
lidad pública continúa sin  alteración en sus res
pectivos distritos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o r d e n .

Excmo. S r .: Incluyo á V. E ., por con
secuencia de lo dispuesto en Real órden 
de 19 del corriente, nota de los puntos 
que ha de abrazar la Memoria que redac
tará esa Junta con toda brevedad, igual
mente que los datos que se mencionan; 
remitiéndolos á este Ministerio oportuna
mente, á fin de que se tengan á la vista 
para la redacción de la Memoria general 
con que han de someterse á las Córtes 
en la próxima legislatura los presupuestos 
de 1854.

Los principales puntos que en aquella 
se indican son el del pago de los intereses 
en España, y el de la enagenacion de las 
fincas que por la ley de 1.° de Agosto 
de 4 851 se han destinado á la amortiza
ción de la Deuda: y atendiendo á su im
portancia , es la voluntad de S. M. que la 
Junta consagre su atención al exámen y 
solución de estas cuestiones y al de las 
reformas que puedan adoptarse para ha
cer mas expedito el despacho de los asun
tos pendientes , y acelerar la terminación 
de todas las operaciones de la liquidación 
y conversión consiguientes al arreglo acor
dado en aquella ley.

No es menos interesante la parte que 
tiene por objeto exponer las Deudas pen
dientes de arreglo, su origen y su im
portancia. AI tratar de este punto y de 
los medios de adquirir noticias acerca de 
él, en el caso de que la Administración 
no las tuviese, S. M. quiere que se estu
die esta grave cuestión, ilustrándola con 
todos los datos que se consideren conve

nientes; para que, entrando su discusión 
en el dominio público, el dia en que el 
Gobierno hubiere de ocuparse de la suerte 
de los créditos y de las condiciones ulte
riores que hayan de fijárseles, no aparez
can de sorpresa, causando las perturba
ciones que en los efectos públicos ocasiona 
toda medida adoptada de improviso.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 28 de Julio de I 8 5 3 .= P astor. =  
Sr. Director general en comisión , Presi
dente de la Junta de la Deuda pública.
Nota de los 'puntos de que debe tratar la Memoria

que la Dirección general de la Deuda pública
ha de fo rm a r , acerca de los ramos que*se hallan á
cargo de la misma.
1.° A cuánto asciende la Deuda con

solidada á 3 por 4 00, reconocida hasta la 
fecha; y cuánto importan los intereses ca- 
pitalizables que no se han presentado á 
convertir en dicha Deuda.

2.° Qué resultado ofrece en el dia la 
conversión dispuesta por la ley de 1.° de 
Agosto de 4 854.

3.° A cuánto asciende el capital de 
la Deuda diferida á 3 por 400, que se ha 
emitido por consecuencia de la referida 
conversión; distinguiendo la parte interior 
de la exterior.

4.® Qué suma componen los docu
mentos presentados con derecho á ser 
convertidos en 3 por 4 00 diferido, y cu
ya conversión no haya tenido efecto hasta 
ahora.

5.° A cuánto se calcula que ascende
rá el capital de Deuda antigua que no se 
ha presentado á conversión.

6.° Qué resultado produjo el Real de
creto de 4.° de Octubre de 4 852, auto
rizando la conversión de la Deuda diferida 
en consolidada á 3 por 4 00.

7." A qué suma asciende el importe 
anual de los intereses de la Deuda diferi
da que se ha emitido, asi por conver
siones como por liquidaciones practicadas 
hasta el dia.

8.u Qué cantidad podrá próximamen
te destinarse en cada año á la amortiza
ción de la Deuda diferida, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4 4 de la ley de 4.° de 
Agosto de 4 854.

9.° Cuál es el importe de la Deuda 
amortizable de primera y segunda clase 
presentada á convertir; con distinción de 
la que se ha convertido y la que se halla 
pendiente de conversión.

40. A qué cantidad asciende la Deu
da pendiente de liquidación, expresando 
sus procedencias y la clase de créditos en 
que con arreglo á la ley de 4.° de Agosto 
citada corresponde hacer su pago.

44. A qué suma se calcula podrán 
ascender los intereses que tienen deven
gados los documentos ó láminas de la 
Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel; cu
yos intereses están mandados reconocer 
en documentos interinos, por el artícu
lo 46 del Real decreto de 47 de Octubre 
de 4 854.

42, Cuál es el importe total de las

indemnizaciones solicitadas por los partí
cipes legos de diezmos; cuál la suma re
conocida en los expedientes resueltos con
cediendo la indemnización; cuál la que se 
reclamó en los que se ha negado; y cuál 
la de los que hay pendientes;de despacho^

4 3. Qué Deudas se hallan pendien
tes de arreglo; qué origen tienen; y á 
cuanto asciende su importe.

Si la Administración lo ignorase, ¿qué 
medios podrian adoptarse para conocer su 
importancia ?

4 4. Se juzga, ó no , conveniente, 
continuar satisfaciendo en el extrangero 
los intereses de la Deuda exterior; y en 
caso negativo ¿se cree posible disponer 
su pago en España, sin que se resienta el 
crédito?

4 5. Qué reformas podrán adoptarse 
para el mas expedito despacho de los# 
asuntos que corren á cargo de las ofici
nas de la Deuda; y de qué mejoras es 
susceptible el establecimiento.

4 6. Qué número de rentistas existe 
en España; distinguiéndolos por series y 
Deudas, si es posible obtener este dato 
con probabilidad de exactitud.

4 7. Qué medidas podrán tomarse pa
ra activar la enagenacion de las fincas 
que por la ley de 4.° de Agosto de 4 854 
se han destinado á la amortización de la 
Deuda; á fin de hacer efectiva esta ga
rantía en beneficio de los acreedores.

4 8. A cuánto ascienden los gastos 
actuales del personal y m aterial; y qué 
reformas pudieran hacerse en ellos sin 
que se resintiese el servicio.

49. A cuánto asciende la Deuda en 
circulación por todos conceptos, con dis
tinción de clases, y comprendiendo las ac
ciones de carreteras, ferro-carriles y Deu
da del Tesoro procedente del material.

Por resultado de todos estos docu
mentos y noticias, redactar un proyecto de 
presupuesto para 4 854 , y de todas las re
formas que deban introducirse en la le
gislación vigente.

GUARDA-COSTAS.
El falucho San Antonio, de la 3º división, ap re

só el 23 del mes an terio r una barquilla con cinco 
tercios de géneros en la isla de Tabarca.

La escampavía Alarma, del apostadero de Alge- 
c iras , capturó el 26 de dicho mes por los arrec i
fes de la Cañada de la Barca un  bote con cuatro 
tercios tam bién de géneros.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: La Diputación foral de la M. N. y M L. 

provincia de Guipúzcoa ha sabido con el m ayor 
placer el estado in teresante en que se halla Y. M. 
habiendo entrado ya en el quinto mes de su em 
barazo. Tan plausible noticia ha llenado de júbilo 
á esta Diputación y ó todos los habitantes de este 
noble so lar, y una vez que la divina Providencia 
ha dispensado á Y. M. esta nueva prueba de su 
protección, cree de su deber el apresurarse á ele
var sus votos al pié del T ro n o , como lo hicieron 
siem pre todos sus antepasados en ocasiones análo
gas , dando en ello una prueba de su inalterable 
fidelidad.

Al felicitar á Y. M. y  á vuestro Augusto Espo
so por tan  fausto acontecim iento, la Diputación de

Guipúzcoa espera que se se rv irán  aceptar este ho
menaje de sus respetos, como un  tribu to  de fide
lidad debido al Trono y como una expresión since
ra del am or que le profesa.

Nuestro Señor guarde por muchos años la Real 
Persona de Y, M. para bien de la nación espa
ñola.

Tolosa 4 de Agosto de 1853. — SEÑORA. ** 
A R. P. de Y. M.— El Diputado g e n e ra l, Mar
qués de Rocaverde.=> Por la M. N. y M. L. pro
vincia de Guipúzcoa, su  S ecretario , Ramón de 
Guereca.

2 º  s e c c i ó n .  — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 

13 de Julio ú ltim o, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 7 del próximo mes de Setiem bre, á la 
una de la ta rd e , para la adjudicación en pública 

'subasta del acopio y machaqueo de 3500 cargos de 
piedra para la reparación de la ca rre te ra  de Al— 
sasua á Beasain , en la provincia de Guipúzcoa, 
cuyo presupuesto asciende á 30,650 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y  en Tolosa ante el Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa, hallándose en 
uno y  otro punto de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse prévia— 
m ente como garantía para tom ar parte en esta su
basta será de un  5 por 100 del im porte de dicho 
presupuesto , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 5 de Agosto de 1853.=>P. A. del Direc* 
tor general de Obras públicas , el Subdirector, 
Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................................   enterado

del anuncio publicado con fecha d e ............................,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio y 
machaqueo de 3500 cargos de piedra para la car
re tera  de Alsasua á Beasain, se compromete á to
m ar á su cargo dicho servicio, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
El Excmo. Sr. Capitán y Director general de la 

Armada ha recibido de la Capitanía general de Ma
rina del departam ento de Cádiz la siguiente comunicación :

«Excmo. S r . : El Comandante de m arina de la 
provincia de Algeciras me participa que el gremio 
de m areantes de aquella cap ita l, que tiene esta
blecida en la isla Yerde una farola para m arcar de 
noche la entrada del puerto  á toda clase de em 
barcaciones para evitar la confusión que pueda 
ofrecer con las luces de la población, ha acordado 
que ios cristales de la referida farola sean verdes 
y de luz fija, como lo era an tes; la que pondrán 
en servicio desde 1? de Setiem bre próximo venidero.

Lo que participo á Y. E. para su superior co
nocimiento y  por si se sirve disponer se anuncie 
en la G a c e t a  para noticia de los navegantes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Fernando 5 de 
Agosto de 1853 —Excmo. S r.=C asim iro Yigodet.==» 
Excmo. Sr. Director general de la Armada.»

Y de órden del expresado Excmo. Sr. Capitán 
general se inserta en la G a c e t a  para conocimiento de los navegantes.

Madrid 10 de Agosto de 1853. =  El Brigadier, 
Secretario, Francisco de Paula Pavía. *3
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NUMERO 2º JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Estado de las variaciones que han tenido dichas clases durante el segundo trimestre de 1 8 5 3 ,  y purificación del que las mismas ofrecían en fin del primero.

CLASES.

Pensiones de ios Montes píos civiles................................................................................................
rem uneratorias de todas clases................................................... . ........................
de los Montes píos m ilita re s .......................................................................................................

Legión auxiliar fran cesa ........................................................... ......................................... .....................
.in e íe sa .................................. ...................................................................................................

Extinguidos Cuerpos suizos.................................................................................................. .......................... 1
Retirados de G uerra y  M a rin a .......................................... ...........................................................................
Convenidos de V e rg a ra .....................................................................................................................................
Sum inistro de provisión á pensionistas del convenio.............................................................. ..............
Regulares exclaustrados de ambos sexos........................................................ ...........................................
Jubilados de todos los M in is te rio s...............................................................................................................
Cesantes de los m ism os...........................................................................................................................

T o ta l. ...........................................

IN D IV ID U O S. H A B E R  M E N SU A L 
en reales vellón.

DIFERENCIA CON EL PRIMER TRIMESTRE.

Existían en fin 

de Marzo.

Resultan en fin 

de Junio.

Im portaban 

en fin de Marzo.

Im portan 

en fin de Junio.

EN INDI

Mas.

VIDUOS.

Menos.

EN HA

Mas.

BERES.

Menos.

5,115 5,139
4,150

1 .363 ,957..23 
4 0 2 ,682..12

1 .3 75 .993..10 
400 ,688..12

1 .563 .957..20 
9 ,041 . .27

24 12,035.,24
4,179 29 1,994
6,138 6,120 1 .5 66 ,127..17 48 2 ,169..34

64 63 9 ,5 45 .. 4 1 • . 533..14
240 237 3 7 ,325..33 36 .889..29

42 .639..19
3 4 3 6 .. 4

28 27 12,74  5 .. 15 4 4 05..30
21,671

26
21,681

17
4 .6 6 2 ,081 .. 9 

9 ,142..10
4, 631 ,187..29 

7 ,680..27
40

9
•• 3 0 ,893..14 

4 ,461..4 7
1,625 1,608 4 9 ,138..26 48,652 17 486..26
8,439 8,341 1 .2 69 ,51 9..33 4 .255 ,267..20 98 44,252..43
1,268 1,334 1 .088 ,903..17 4 .157 ,569 .. 3 66 6 8 ,665..20
3,604 3,594 1 .357 ,347 .. 11 4 .379 ,236..28 10 24,889..17

52,397

i-----------------------

52,311 11 .828 ,517 .. 6 11 .878 ,774..20 400 486 402,590..24 52,333..10

R E S U M E N . § INDIVIDUOS. S I HABERES. I

Importaban en fin de M arzo. ........................................... 52,397 11.828,517.. 6
Importan en fin de Junio  52,311 11.878,774..20

D iferenc ia .,................................... 8 6  5 0 , 2 5 7 . . !  4

N o ta . La diferencia que se advierte con el estado núra. 1." consiste en 14,873 rs. 13 mrs. satisfechos en el mes de Junio por hospitalidades, y 8,328 rs. 10 mrs. por mesadas de supervivencia en  el mismo mes. Ade
más se han pagado por hospitalidades en el mes de Abril 20,271 rs. 23 mrs., y por mesadas de supervivencia 2,282 con 22; y en el de Mayo 20,721 rs. 32 mrs. por hospitalidades, y 1,034 rs. v n . por mesadas.

Madrid 27 de Julio de !853.=E1 vocal Jefe de la sección cen tra l, Ramón Lopes de Tejada.<=Y.° B.°=E1 Vicepresidente , El Conde de Vigo.

NUMERO 3.º             JUNTA DE CLASES PASIVAS.
E stado comparativo de las altas y  bajas ocurridas durante el segundo trimestre de 1 8 5 3 .

RAZON DE LAS A L T A S,!

Por nuevas declara-j
ciones........................

P or rehabilitaciones. 
P or trasm isiones. . .  
P or m ejoras..............

Total.............

CAUSAS DE LAS BAJAS.

Por colocación......... j
P or fallecim iento ., . ¡ 
P or m atrim onio .. .  J  
P or cum plir la e d a d . I 
P or no justificar. . J 
Por haber sido decía- j 

rados sin derecho.! 
P or rebaja de h a b e r . | 
Por haber ingresado! 

en el cuartel de in - |
válidos......................|

Por volver al claus-l
t ro ..............................|

Por h ab er percibidos 
las 24 m ensualida-l 
des á que tiene de-i
re c h o ........................ j

P or pase á jubilados. 
Por rectificaciones..!

I
T otal............. |

í

A L T A S .

M. P. CIVILES.
PENSIONES 

REMUNERATORIAS 
DE TODAS CLASES.

M. P . MILITAR.
LEGION AU

XILIAR 

FRANCESA.

LEGION AUXILIAR  

INGLESA.

EXTINGUIDOS 

CUERPOS SUI

ZOS.
RETIRADOS.

CONVENI

DOS DE VER- 

GARA.

PENSIONISTAS 

DEL CONVENIO.
EXCLAUSTRADOS. JUBILAD OS. CESANTES. TOTALES.
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87 332 ,912..32 33 2 8 ,560..30 76 274,598 435 7 1 4 ,091..16 4 44 4 95 ,254..22 96 ! .213,465.. 8 108 869,554..27 946 3.625,434..33
, . 4 4 2,000 , . , , ... , , 4 42,000

4 6,600 5 4 ,042 .. 9 3 16,090 .. . , 9 26,732.. 9
5,000 547..17 40 ,219,.43 47,885 23,166..22 56,84 8..18

88 344,512..32 38 33 ,150,.22 79 287,688 435 7 24 ,31 0..29 4 12,000 444 243,436..22 96 4.213,465.. 8 ,108 892,724..4 5 956 3.720,085..26

BASAS.

............................... 4 4,400 ...............................................................  57 199,914..27..................................  69 421,483 4 44,400 28 205,518..28 456 545,716..21
36 407,430 36 31 ,513..20 68 2 07 ,479 .. 6 4 6,400 3 5 ,233..20 4 4270..20 255 7 3 1 ,679..23 7 2,406., 8 122 236,257..12 25 302,664..30 40 170,424.. 9 594 4.802,759..12
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3 . *  S E C C IO N  -  ANUNCIOS.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Instrucción publica .— Sección 2
Se halla v ac an te  e n  el In s t i tu to  agregado á la 

Universidad de Oviedo u n a  de las cá tedras  de m a
tem át icas  e lem e n ta le s ,  dotada con el sueldo anual de 10,000 rs.

Los ca tedrát icos  de Inst itu to  provincial que de
seen  o p ta r  á dicha cá tedra y  r e ú n an  los requisitos 
q u e  exige ol a r t .  121 del Plan de 4850, p resen ta
r á n  sus  solicitudes en este  Ministerio, deb idamen
t e  d o c u m e n ta d a s , en el té rm ino  ¡mprorogable de 
ú n  m e s ,  contado desde la fecha de esto anuncio , 
cu y o  plazo t rascu rr ido  no se adm it irán  mas ins
t a n c ia s ,  y  se pasarán las que  se h u b ie ren  rec ib i
do  al Real Consejo de Inst rucción  pública para 
<jue haga la p ropues ta  co rrespondien te  con arreglo  
a  lo prevenido en  los ar tículos  152 y 153 del re 
g lam ento  vigente.

Madrid 6 do Agosto de 4 853.=»Ei Subsecre tario ,  
Antonio  Escudero.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta la zan ja  necesaria que se ha de abrir  
para  hacer el tubo de fcibrica que ha de traer las 
aguas de la fuente de la Beina para la continua
ción de estas obras desde la puerta de la Real Fio- 
rida en adelante.
4* Será de cuenta  del con tra t is ta  el a b r i r  la 

zanja  que  sea necesaria para la continuación de 
estas  obras  desde ia p u e r ta  de la Corona de la Real 
Florida en  ade lan te ,  cu y a  profundidad media será 
de 20 pies.

2* Esta zanja se hará en  porciones de 100 va
r a s ,  que  se m arcarán  según se vayan  necesitando, 
y  á proporción que  avancen  los operar ios  de la 
fábrica.

3! Las t ie rras  procedentes  de la zanja se v e r 
te rá n  á mas de 20 pies de dis tancia de la misma, 
y  en los pun tos  q u e  m arcará  el Sr. Director a r 
qui tec to  de Jas obras.

A* Será de cuenta  del mismo contra tis ta  te n e r  
todas las h e r ram ie n ta s  y útiles  para la excavación.

5* Deberá o bserva r  las ó rdenes  de los e n c a r 
gados en  la buena ejecución de la o b r a , em endó
se á las condiciones do la c o n t ra ta ,  y cuidando del 
b u e n  ó rden  do los operarios.

6Í El contratis ta será  responsable  do cua lqu ie 
r a  desgracia que  ocu rra  por descu ido, p rec ip i ta
ción ó incapacidad de los operarios  que emplee.

7? No podrá emplear mas liempo que  15 dias 
pa ra  cada trozo de cien varas , debiendo empezar 
dos á la vez si fuese necesario.

8í La subas ta  se h a rá  por varas  cúbicas , y no 
se  admitirá  pos tura quepa.se de 2 rs. vara ,  en que 
ha sido p resu pu es tada  por el arquitecto .

9* El pago se hará  por quincena  previa  ce r t i 
ficación del a rqu itec to  encargado de la o bra  en  q u e  
re s u l t e  es ta r  hecho el correspondien te  trozo con 
ar reg lo  á con tra ta .

4(j. La fianza q u e  ha p res ta r  el contratis ta con
sist irá en la cantidad de 1,500 rs. vn. en metálico ó 
su  eq u ivalen te  en tí tulos del 3 por 100 al precio 
q u e  se h ub iesen  cotizado el día a n t e r i o r ,  los c u a 
les  se d evolve rán  inmedia tamente  á los l id iad ores  
excepto  los correspondien tes  á aquel en  cuyo  favor 
quedase la s u b a s t a , s irviendo de fianza para el co n 
tr a to  y permaneciendo depositados en  la Caja ge
n e ra l  de depósitos hasta  q u e  se concluyan  las 
o b ras  y  sean  reconocidas competen temente , dándo
se por b ien h ec h a s ,  e n  cuyo caso le se rán  d ev u e l 
tos. Si el con tra t is ta  no cumpliese con las condi
ciones estipuladas p erderá  el im porte  de la fianza 
y  q ueda rá  esta  á beneficio de los fondos m u n ic i
pales.44. Será de cu en ta  del con tra t is ta  el pago do 
los gastos del otorgamiento de la escr i tu ra  y su 
copia p ara  Madrid.

La subas ta  tend rá  lugar el día 20 del actual en  
la sala de r em ates  de las Casas consistoriales, á las 
doce del día, por medio de pliegos cerrados  sujetos  
al modelo  que  abajo se insertará .

A todo pliego deberá  acompañar la carta  de pa
go q u e  acredite haber consignado en  la Caja gene
ra l  de depósitos , como garantía  provisional para 
re sp o n d e r  del resultado del rem ate , la cantidad de 
4500 rs. v n .  en  metál ico ó su  equ iva len te  en  t í tu
los del 3 por i 00.

Los pliegos cerrados  se en treg a rán  en  el acto 
mismo de la subasta  d u ra n te  ia p r im era  media 
hora  q u e  se designe al e fec to , y pasada osla el 
P res iden te  declarará  te rminado el plazo para la ad 
misión y q u e  se proceda al remate.

Llegado este  caso y an tes  de ab r i rse  los pliegos 
p resen tados  podrán  sus au to re s  m anifes tar  las d u 
das que  se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesar ias ;  en  inteligencia de q u e  abierto  el p r i 
m e r  pliego no se admitirá observación ni explica
ción alguna que  in te r ru m p a  el acto , ni p od rán  r e 
t i ra r se  ni modificarse en n in g ú n  concepto las pro
posiciones entregadas.

Se procederá e n seg u id a  á a b r i r l o s  pliegos p re 
sen tad o s ,  desechándose desde luego todos los que 
no es tén  conformes exactamente al modelo p re s 
cr i to  , y asimismo los que no vayan  acompañados 
de la correspondien te  garantía .

Concluida la lec tura  de todos los pliegos q ue  se 
h u b ie se n  presentado se declarará  en  el acto la pos
t u r a  á la proposición que re su l te  mas ventajosa, 
ex tend iéndose  acta formal dr¡ todo por el funciona
r io  q u e  in te rv en ga  en  d  acto en  calidad de S e c re 
tario.Si en  el re m a te  re su l ta sen  dos ó mas proposicio
n es  iguales se p rocederá  en  el acto á una  n u e v a  
licitación e n t r e  s u s  au to re s  según  lo p reven ido  en  
el a r t .  2.° del Real decre to  de 27 de F eb re ro  ú lti
mo. Esta licitación, q u e  será ab ie r ta ,  d u r a rá  c u a n 
do menos diez m in u to s ,  pasados ios cuales  se t e r 
m in a rá  cuando lo disponga el P re s id en te  ap e rc i 
b iéndolo  antes  por t r e s  veces. Antes de dar p r in 
cipio á ella se p ondrán  en  u n a  caja tantas  bolas 
c u a n ta s  sean  las proposiciones iguales; el au to r  de 
la q u e  se h ub iese  leído p r im ero  e n t r e  el las y los 
derruís p o r  su  orden  sacarán por sí mismos una  
q u e  d e te rm in a rá  su  lugar respectivo para  la lici
tación , en tend iéndose  q u e  el q ue  saq ue  el n ú m e ro  
m as  ¿ a jo  se rá  el p refer ido  ín te r in  no  se m ejore

la propuesta  den tro  del plazo prefijado para  la ad
judicación del rem ate .

La adjudicación provisional del rem ate  obliga 
al contratista  desde el m omento  en q ue  se verifi
que, y á Madrid tan  solo desde que  recaiga la apro
bación de la Superioridad.

Madrid 8 de Agosto de 1853.«=«Luiá Piernas.
Modelo de proposición.

Me obligo á h acer  cada una  vara cúbica de zan
ja en las obras de la traída de aguas de la fuente  
de la Reina desde la p u e r ta  de la Corona de la
Real Florida en ade lan te  en precio d e . . . ..................
(en  l e t r a ) rs. vn. cada una vara  con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en  el Diario  d e , . 
....................... y  G a c e t a  d e ............................ ..

M a d r id . . . .  de Agosto de 1853,
Firma del pro-ponente.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi
ca subasta la construcción de un  nuevo estrado para
la sala de sesiones del Exorno. Ayuntamiento.
1Í Será obligación del contra tis ta  e n treg a r  el 

nuevo  entrado, compuesto  de 4 2 escalios de caoba 
maciza iguales, con el escudo de armas de la villa 
tallado , guarnecido de terciopelo carmesí de seda 
galoneado de oro con sus cu b ie r ta s  de b ad an a ,  y 
de hechura igual á la dei modelo que está de m a 
nifiesto en la Secre tar ía  del Corregimien to , como 
también la co m p o s tu ra ,  forro de te rciopelo , t a 
chuelas  doradas ,  a rm as  de la villa y  demás d e q u e  
haya que  a d o rn a r  el sillón de Ja presidencia.

Do los dichos escaños ca rece rán  de brazos los 
que form en el ce n tro ;  pero los que  se coloquen á 
los costados los te n d rá n  en  u n  solo ex trem o para 
q ue ,  asi colocados , const i tuyan  u n  escaño segundo 
en dos lilas de á dos h ile ras  cada uno.

La subasta  tend rá  efecto el día 22 del ac tual  á 
la hora de Ja una  de la ta rde en la sala de re m a
tes de las Casas con s is to r ia le s , an te  el A lcalde- 
Corregidor ó persona q ue  al efecto delegue.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos ce r 
rados, formuladas con estr ic ta  sujeción al modelo 
que se estampa á con tin u ac ión ,  y  se rán  desecha
das en  el acto las que no lleven este requis ito.

Para  tomar par te  en  la subas ta  se consignarán  
p rev iamente 4 000 rs. en  la Caja genera l de depó
sitos en  metálico ó en  acciones de ca r re te ra s  por 
todo su  valor de las emitidas por el Gobierno , ó 
3n tí tu los del 3 por 100 consolidado al curso  c o r 
riente en la p laza ,  y el resguardo  que  aquella ex
u d a  se acompañará al pliego de la proposición. Ve- 
díicado el acto se d evolverán  «dichos depósitos á los 
af iladores,  excepto  el  de aquel á q u ien  se a d ju d i -  
[ue el rem ate .

El dia de la s u b a s ta ,  á la hora  designada y  en  
iresencia  de los l id iad o res ,  se a b r i r á n  los pliegos 
presentados, adjudicándose el r e m a te  p ro v is io n a l-  
nen te  á favor del q ue  haga la proposición mas 
renta j o s a : si re su ltasen  dos proposiciones e n t e r a -  
líente  iguales se a b r i rá  una  licitación á v iva  voz 
por té rm in o  de media h o r a ,  ún icam en te  e n t r e  los 
que las hub ie sen  presentado.

Una vez comenzado el acto del r e m a t e , y  ab ie r
to el p r im e r  p liego, no se adm it irá  n inguno  n u e 
vo, ni se podrá tampoco re t i r a r  n inguno  de los 
p resen tados, ni hacer rectificación a lguna que  al
tere las cifras q ue  en  aquella  se h u b ie se n  es tam 
pado.

No se adm it irán  proposiciones q u e  excedan de 
13,700 rs . por la total construcción  del n uevo  es
trado.

El re m ate  no cau sará  efecto has ta  o b ten er  la 
iprobacion del Gobierno.

Los gastos de re m a te  y copia de e sc r i tu ra  s e -  
;án de cuen ta  del contra tis ta .

Madrid 8 de Agosto de 4 853.*=Luis Piernas.
Modelo de proposiciones.

Me obligo á efec tuar  la en treg a  de u n  estrado 
n ue vo ,  con arreglo  á las condiciones expresadas
3n el Diario d e ...................y  G a c e t a  d e  , en
la cantidad d e ...................

M a d r i d . . . . . .  d e ..........................de 4853.
F irm a  del p roponente .  4

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Se saca á pública s u b a s t a , con destino al asilo 

de mendicidad de San Bornardino, el sum in is tro  del 
jabón  necesario desde 4.° de Set iem bre  próximo 
hasta  fin do Julio  de 4 851.

Rara la licitación se o b se rv a rán  las reglas  si
guien tes :

Hacer p rec isam ente  el depósito p reven ido  en  
el respectivo pliego de condiciones.

P resen ta r  las proposiciones en  pliegos ce rrados  
con media hora de anticipación al acto del rem ate ,  
formulados con estr ic ta  sujeción al modelo que  se 
estampa á co n t in u ac ión ,  y  se rán  desechadas en  el 
acto las que  no lleven este  requis ito.

El tipo máximo para  la subas ta  será  el de 55 
reales arroba .

En el dia y hora  designada , y  en  presencia de 
los Echadores  se a b r i r á n  los pliegos presentados, 
adjudicándose el re m a te  p rovis ionalmente á favor 
del que  haga la proposición m i s  v en ta jo s a ; si r e 
sultasen  dos ó mas proposiciones en te ra m en te  igua
le s,  se a b r i rá  licitación á viva voz por té rmino  de 
4 5 m inutos  e n t r e  los in te resados  que  las suscr i
ban. Declarado por el Sr. P re s id en te  de la subas ta  
cual sea el m ejor  p o s to r , y una  vez hecha  la ad 
judicación re t i r a r á n  ios demas sus depósitos, y  no 
se admitirá proposición alguna sobro  m ejora  de 
precio  por ventajosa que  fuere.

El Sr. A lca ld e-C or reg id o r , P re s id en te  do la 
Ju n ta  , ha señalado el día 22 del p resen te  m e s a  la 
una de su t a rd e ,  para  quo tenga efecto el r e m ate  
en la sala do subastas  do las Casas consistoriales,  
bajo el pliego de condiciones que  se halla de m an i
fiesto en  la secre taría  de la Jun ta .

Madrid 10 do Agosto de 1853. =  José Moreno 
Elorza.

Modelo de la proposición.
Me obligo á su m in is t ra r  al asilo de San B ern a r-  

d ino  el jabó n  que  se considere necesario desde I.0 
de Se t iem b re  del p re sen te  año hasta 34 de  Julio

de 185i bajo  las condiciones ex p ues tas ,  al precio  ! 
d e ............... reales arroba.

Madrid 22 de Agosto de 4 853.
Domicilio del proponente, 4

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Julio próximo pasado ha p re s ta 

do el Monte 4.098,370 rs. á 3782 personas, en tre  
estas figuran  4935 por cantidades d e s d e d í0 á 100 
rea les  vn. En el mismo se han desempeñado 3437 
p a r t id a s ,  y se lia re in tegrado  su  tesorería  de 
4.089,752 rs.Los dueños de las alhajas  vendidas en  dicho 
mes h an  sido beneficiados en  la subasta ce lebrada 
en  los dias 29 y 30 del mismo por exceso del p re 
cio de sus  tasas en 1954 r s . , cu y a  s um a queda á 
disposición de sus dueños por espacio de 4 0 años.

En el dia 46 del co r r ien te  se tr as lad arán  de la 
depositaría á J a  sala de a lmonedas las alhajas q u e  
ex is tan  empeñadas en  el m es  de Julio  de 4 852 , las 
q u e  no se desem peñarán  ni re n o v a rá n  en  los dias 
25 y 26 destinados á s u ' t a s a c i ó n , ni en  los 30 y  34 
en  q u e  se v en de rán  á pública subasta .

Las operaciones del Monte son d ia r ia s ,  m enos  
en  los dias festivos : empeño de n u e v e  á once; des
empeño de once á u n a , y desde esta h ora  á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el I por 100 por derecho de 
renovación.

Madrid 8 de Agosto de IS53.=*»E1 Contador.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE TOLEDO.
Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo , p resb í te ro ,  

dignidad de capellán  m ayor  de Reyes de la s an ta  
iglesia p r im ada de las E sp añ as ,  caballero  de la 
Real y  dist inguida ó rd en  española de Carlos III, 
abogado de los T rib u na les  de la n a c i ó n , Vicario 
general de esta c iudad  y  su arzobispado y G ober
nador del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal Don 
Jua n  José Bonel y  O rbe  , su  dignísimo prelado  &c.

Hacemos saber  que  autorizado p o r  el Emmo. se
ñ o r  Cardenal Arzobispo de la diócesis p a ra  re a l i 
za r  la enagenacion de b ien es  eclesiásticos á q u e  
se refiere  el último Concordato  en  el párrafo  c u a r 
to del a r t .  35, y  sexto  del 3 8 ,  y  conform e á las 
inst rucc iones  comunicadas por la secre tar ía  de cá
m ara  y  gobierno en  20 del ac tua l  en v ista de la 
Real ó rden  de 24 de Abri l  de 1850, Reales d ec re 
tos de 9 de D ic iembre de 4 854 y  7 de Mayo de 
4 852 , hemos señalado las diez del dia qu in to  pos
te r io r  á los 30 del en  que  se haga la pub licac ión 
en  la G a c e t a  p ara  el  re m a te  en  v en ta  vitalic ia 
Je las escr ibanías  vacan tes  que  á con tinuación se 
sxp resan  en  pueblos  de la p rovincia  de C iu dad-  
R ea l , como bienes devue lto s  al  clero en  cu e n ta  de 
su consignación, e n  esta  capital an te  nos y  p or  la 
sscribanía de  D. Manuel Sánchez G i j o n , con asis
tencia de los Adminis t radores  diocesano y  de Ha
cienda pública ó empleados q u e  les re p resen te n .

N úm ero  de ó rden  4. P rocedente  del maestrazgo 
de Almagro, en  Agudo: r e n ta  420 r s . , su  cap ita li
zación 4000 rs .

Idem  5. Procedente  de i d . , en  Argamasi lla da 
Calatea va: r e n ta  240 r s . , su  capita lización 8000 
reales .

Idem 6. P rocedente  de In fa n te s ,  en  A lhambra; 
r e n ta  4 86 rs .  y  23 m r s . , s u  capitalización 6223 
reales.

Idem 7. Procedente  de id., en  Alcubil las : r e n 
ta 66 rs. y  27 m r s . , s u  capita lización 2224 rs.

Idem 8. P roceden te  de.id. , en  Gozar: ren ta  446 
reales  y  23 m r s . , s u  capitalización 4889 rs .

No se adm it irá  pos tu ra  q u e  no c u b ra  el va lor 
de la capitalización y  sin que  el lici tador p r e s e n 
te fiador abonado á satisfacción de los Jueces  de la 
s u b a s t a , debiendo en  s u  caso f i rm ar  dicho fiador 
el acto del rem ate .

Se dec larará  el rem ate  en  favor del m ejor  pos
to r por el Juez  en  la capital de la diócesis den tro  
de 45 d ias ,  á co n ta r  desde el en  q u e  se verificó 
dicho rem ate .

A la persona en  cuyo  favor se h ub ie se  decla
rado el r em ate  se le p ro v e e rá  por el Juez  de la 
subas ta  en  Toledo de u n a  cert if icación expres iva  
de haberse  declarado en  su favor el re m a te  de ia 
escribanía en ven ta  vitalicia por la can tidad  en  
q u e  se v e r i f iq u e , y  con ia condición de acudir  á la 
Audiencia  del te rr i to r io  d en tro  de 20 dias para la 
inst rucc ión  del respectivo  expediente  sobre su  ac
t i tud  moral y  científica.

Si por insuficiencia ú  o tra  causa personal del 
in teresado no pudiese te n e r  efecto el Real n o m 
b ram ien to ,  q uedará  n u lo  el rem ate ;  asi como ta m 
bién  si no hiciese el pago total del precio  del r e 
mate en  efectivo á los 30 dias de comunicado el 
Real nom bram ien to .

En caso de nulidad por c u a lq u ie ra  de los m o 
tivos que  se ex p resan  en  la regla p rec ed en te  se
rá n  requer idos  los dem ás l id iad o res  q u e  tengan  
prestada la fianza, y  si alguno  de ellos amparase 
el rem ate  por la cantidad en que  se declaró á fa
vor del p r im e ro  se le facilitará igual cert if ica
ción y  para el mismo objeto  que  se expresa  en 
el párrafo  t e r c e r o , observándose  respec to  á es
te lo q ue  se establece p ara  con el p r im e r  re m a te  
en el párrafo  cuarto .

Quedan  asimismo suje tos  los com pradores  al 
pago de derechos  que  d eb en  satisfacerse á los J u e 
ces,  curia les  y  demás personas que  in te rvengan  
en la s u b a s ta ,  por otorgamiento  de esc r i tu ra s  y  
demás diligencias á te no r  de los arance les  q u e  r i 
gen para  la ven ta  de b ienes  nacionales.

Toledo 31 do Julio  de 4 853.— Dr. D. José Miguel 
Sainz Pardo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
El Alcalde P re s id en te  del limo. Ayuntam ien to  

constitucional de esta c iudad .
Hago [saber que  no habiendo tenido efecto por 

falta de  licitador el a r rendam ien to  del teat ro  de 
esta c iudad por el año cómico que  principiará  el 4? 
de S et iem bre  inmediato  y te rm inará  en  fin de J u 
nio de 1857, cu y o  rem áte  .se anunció  p ara  el 47 
de Julio a n te r io r ,  ía expresada lima, corporación 
h a  acordado q ue  el miércoles 17 del a c t u a l , á las 
doce de su m añana ,  se abra n u e vam en te  la licita
ción  pública para el propio arriendo en  la sala de 
co s tu m b re  de  es tas Casas consistoriales bajo las

condiciones aprobadas  por  el Sr. Gobernador de la 
p ro v inc ia ,  las cuales  se ha l lan  de manifiesto en la 
secretaría  m unic ipa l  para  q u e  p ue d a n  en terarse  de 
ellas las personas  q u e  t r a te n  de tomar parte en 
dicha n ue va  sub as ta .

Burgos 3 de Agosto de 4 853 .=T iino teo  Arnaiz,»» 
P. A. D. í. A . , Ped ro  Maria A n g u lo ,  Secretario . ’

R e c t i f i c a c i ó n .  En la G a c e t a  de a y e r ,  Real ór
den  re la t iva  ai reconocimiento del fe r ro -c a r r i l  da 
Al mansa , en  su  sección de A ran juez  á Tembleque, 
se citó por e r ro r  de copia la Real ó rden  de 8 de 
Mayo ú l t i m a , deb iendo  ser de 8 de Marzo  anterior

4.ª SECCIÓN . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóvet*
de Salas, Jaez de primera instancia del dislro de Pa
lacio de esta capital , refrendada por el escribano habi
litado del numero D. Mariano Demetrio de Ortiz, se 
ha mandado citar y emplazar por segunda vez y tér. 
mino de 30 dias, á contar desde su publicación en U 
G a c e t a  , á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de D. Bernardo 
Lechuga y Tamariz para que dentro de él comparezcan 
á deducirle en dicho juzgado por la citada escribanía; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicieren les parar* 
perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa- 
lacio de esta capital, refrendada del escribano del nú
mero habilitado D. Mariano Demetrio de Ortiz, se ha 
mandado citar y  emplazar, como por el presente se 
cita y  emplaza por el único termino de 30 dias, á los 
que se crean con derecho bajo cualquier concepto á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña 
Josefa Rivas de Sartb, vecina que fué de esta corte, 
para que dentro de él comparezcan en dicho juzgado 
por la citada escribanía á deducir el de que se crean 
asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará per
juicio.

D. Diego Fernandez, Teniente Alcalde constitucio
nal de esta ciudad de Logroño, encargado del juzgado 
de primera instancia de la misma y  su partido por au
sencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Feliciano 
Cendones , natural de Madrid, profesor de cirugía y sin 
domicilio fijo en el mes de Diciembre de 4 851 . para 
que dentro del preciso término de 30 dias, á contar des
de el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  de di
cha villa de Madrid, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad para extinguir en ella 18 dias de prisión 
correccional en que por vía de sustitución y  apremio 
de 4 80 reales, importe de los gastos del juicio, fué 
condenado en ia causa que se le siguió en este juzgado 
y por el oficio del escribano de este número D. Salus- 
tiano Ruiz sobre hurto de una capota á D. Angel Igua
lador, profesor de medicina y vecino de esta ciudad; 
con apercibimiento de que no verificándolo pasado aquel 
término, le parará el perjuicio que haya lugar, según 
que así lo tengo acordado por auto de esta feclia.

Dado en Logroño á 23 de Julio de 4 85 3 .—Diego 
Fernandez.— Por su mandado, Juan Farias.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia   10 de Agosto d e 1853 á las tres 
de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 43 5 /8 .
Idem diferido, 23 4 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 pe, 

100 ,  20.
Amortizable de primera en nuevos títu los, 4 0 4/4. 
Idem de segunda, 5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 4 04 4/2 d 
Material del Tesoro preferente, 52 
Idem no preferente, 43.
Idem sin interés, 32 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 02 p. 
Fomento de 200 0 rs,, 82 7 /8  p.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS»

Lóndres ¿ 9 0  dias , 50-90.
París , 5- 26.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Gádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, par pap. d.
Santander, par p?p. d.
Santiago , 4 / 2  d.
Sevilla , p¿r pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIO.

En el despacho de libros y  alm acén  
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José P intón , al precio de I i  rs. en 
pasta y  8 en rama. 1


